
MEMORANDO ADUANAS.GNAF.DRF-SPRE -062-2024

PARA:

DE:

L¡C. DOMIN¡QUE MATUTE
Jefa Departamento de Recursos Fina rOS,..4,=.A,

LIC. RAUL AGUILAR
Jefe Sección de Presup

FECHA: jueves, 04 de julio del2024

En atención al Memorando ADUANAS-DTA-287-2O24, en el cual solicita la

información para el cumplimiento de los lineamientos de verificación
relacionados con la lnstitución de Acceso a la lnformación Pública (lAlP)
referente al ítems Planeación y Rendición de Cuentas: inciso 1, ventas de ta
institución (ingresos propíos). En el caso de solicitud de auxiliarde ¡ngresos,
se maneja solamente el total de los ingresos de los tres rubros que se
obtuvieron en el mes de unio de 2024 Las cifras son proporcionadas por la
Secretaría de Finanzas (SEFIN)

A continuación, se detalla

La Administración Aduanera de Honduras percibe lngresos Propios por medio

de tres rubros.

1) Servicios de Transporte de Datos Hondutel (STDH)

Este se perc¡be por la transferencia de datos tasado por medio del sistema

SARAH (Sistema Automatizado de Rentas Aduaneras de Honduras).

''La pres€nte iñforñáció¡r €s de uso éxclus;yr, .ese.vado y conalderlciál par.
la Admtnistración Aduanera de }{onduras, se prohibe y s¡ncioña su divillga-
cior .onforñe 6{ Regimen de la Cérre'¿ de los Tuacior,a¡;os y Se.vioores de
la Adñ;ñist.aciór, Aduanera de Honduras"

Centro C,v;co Cuberna.nental. -rorre'1. Piso 3. 13,'la y 15, Boulevard
luañ pab;o il. Teguc¡9a;pá, M.D.C..Honduras. C.,4..

ASUNTO: Ventas de la lnstitución (lngresos Propios)

&i!



2) Delegados Fiscales

Este fondo se percibe de la contra prestación de servicios de Aduanas en

el rubro de Canon Operacional.

3) Subastas

Este fondo se percibe a través de subasta pública de mercancías caídas

en abandono.

La SEFIN reportó los montos recaudados en el mes de mayo de 2O24 y

se detallan a continuación:

CC: Arch¡vo/gms

NO. INGRESO POR RUBRO RECAUDACION DEL MES

I Serv¡c¡o Transporte de Datos Hondutel (STDH) L 14,323,156.32

2. Delegados Fiscales / Canon Operacional 17,469,188.77

J Subastas 0.00

Total L 31,792,34s.09

la Adm tt. Tegucigalp§,










